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ACUERDO N° 008 
(FEBRERO 24 DE 2.004) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA REMUNERACIÓN DEL ALCALDE 
MUNICIPAL Y SE ADOPTA LA PRESTACIÓN SOCIAL CONTEMPLADA EN 
EL DECRET00574 DE 2.003) 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Constitución Política Ley 136/1.994 y el Decreto N° 3574 de 2.003. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: Fíjase como remuneración mensual del Alcalde Municipal 
de Bello, la suma de seis millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y un peso M/L ($6.444.541). 

ARTICULO SEGUNDO: La asignación salarial mensual del señor Alcalde es 
retroactiva al 01 de enero del año 2.003. 

ARTICULO TERCERO: El Alcalde Municipal tendrá derecho, como prestación 
social, a una bonificación de dirección equivalente a tres veces (3) el salario 
mensual compuesto por la asignación básica más gastos de representación, 
pagadera en dos contados iguales en fechas treinta de junio y treinta de diciembre 
del respectivo año. 

Esta bonificación no constituye factor para liquidar elementos salariales o 
prestacionales. 

PARÁGRAFO: El Alcalde Municipal, en caso de no haber laborado el semestre 
completo, tendrá derecho al pago proporcional de esta bonificación por cada mes 
cumplido de labor, dentro del respectivo semestre. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal. 

Dado en Bello a los 24 días del mes de febrero de 2.004 



LEOÑ ' Y MUÑOZ LOPERA 
Secretario 

1511111ot/1w  
;111  Elltr , 

RIGOBERTO 
Presidente 

AVE ACEVEDO 	CEO ►  EDY MUÑOZ LOPERA 
Secre raño 

POST SCRITUM: El presente Acuerdo fue sometido a dos debates en fechas 
diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

LEON'Fq MUÑOZ LOPERA 
'Sécretario 

(Y' 
CONSTANCIA: El Secretario del Concejo Municipal de Bello deja constancia en el 
presente Acuerdo que su original y quince copias fueron enviadas a la Alcaldía 
Múnicipal para su sanción hoy 24 de febrero de 2.004. 
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Recibido de la Secretaria del concejo Municipal, el  24 de Febrero de 2004 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa:  26 de Febrero de 
2004 

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo 008 por medio del cual, 

Se n'a la Remuneracion del Alcalde Munici al se Ado ta la Prestacion 
Social Contemplada en el Decreto (3574 de 2003)  

LA ALCALDESA 

OLGA OCIA SUAREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal 045 de  2004 

or. 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 
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